
Número 104. Lunes 29  de A ííosU) de 1859. 8 Cuartos.

DE LA PROVIHGIA DE ALDAGETE.
Este periódico saldrá los Limes, Miércoles y Viérnes de cada semana. 
Se admiten suscriciones en esta Redacción, calle del Rosario núm, 1 0 .  ‘

Los Secretarios de los Ayuntamientos son los corresponsales de este periódico 
1‘HiiCios DE SUSCRICION. Un mes G rs. en esta CapUal,\ y 8  id. fmra.

PARTE OFICIAL.
SE CCI ON D E  L A  G A C E T A .

(MVESmKNCIA DEL CONSEJO OE AII- 
NISTHOS

S. M. la Reina nuestra Señora 
(O. D. G.) y su augusta Real fami
lia continúan en el sitio de S. Il
defonso sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Vengo en promover á la Presidencia de Sala vacante en el Tribunal Supremo de Justicia, por cesación de D. Juan Martin Carramolino, á Don José Gamarra Cambronero, Ministro más antiguo del expresado Tribunal.Dado en San Ildefonso á primero ‘de Agosto de mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está rubricado de la Real mano.—El Ministro de Gracia y Justicia, Santiago Fernandez Ne- grete.

Para la plaza de Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, vacante por cesación de D. Joaquín de Ron- cali, Vengo en nombrar á D. Domingo Moreno, Regente de la Audiencia de Madrid.
Dado en San Ildefonso á primero de Agosto de mil ochocientos cincuenta y nueve.=Está rubricado de la Real mano.=El Ministro de Gracia y Justicia, Santiago Fernandez Negrete,

MINISTERIO DE FOMEiNTO.

REAL DECRETO.
En atención á las razones que de acuerdo cou el Consejo de Ministros me ha expuesto el de Fomento, y oido, en 

camplimienlo del artículo 11 de la ley

de G de Julio de 1845, el parecer del Consejo de Estado en pleno, Vengo en aprobar el adjunto reglamento para la ejecución de la ley de 14 de Noviembre do 185i> sobro la policía do los ferrocarriles.
Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ochocientos cincuenta y nueve.=  Está rubricado do la Real rnano.=El Ministro de Fomento, Rafael de üustos y Castilla.

REGLAMENTO
PARA LA EJECUCION DE LA LEV DE 1 4  DE 
NOVIEMBRE DE 1 8 5 5  SOBRE LA POLICIA DE 

LOS FERRO-CARRILES.

CAPITULO I.
Artículo 1.** La inspección y vigilancia de los ferro-carriles, tanto en la parte facultativa como en la mercantil; la intervención directa en los diversos ramos de sus explotaciones, su policía y buen régimen en todo lo que puedo 

afectar á la seguridad de las personas val desarollo de los intereses materiales. corresponden al Ministerio de Fomento.
Arl.S.*' Lo parte puramente técnica ó facultativo se confiará en cada línea á uno ó más Ingenieros del cuerpo de Caminos y Canales: la administrativa y mercantil á funcionarios elegidos por el Ministerio de Fomento entre los más aptos de la Administración pública.De una y otra se formarán dos Inspecciones independientes entre sí, y ambas destinadas al mejor servicio público, con distintos cargos y deberes.
Art. 5*®  ̂ Un reglamento especial derlerminará la organización, las a tribuciones y el mejor servicio de las inspecciones.

De la
CAPITULO II.

V i a  y su conservación.
Art 4. ® Ss prohíbe construir re

presas, pozosyabrevadcrosámenor distancia do 20 metros á uno y otro lado del ferro-carril, medidos en la forma qee dispone el art. 9.® de la ley de 14 do Noviembre de 1855.Art 5. ® Incurrirán en la pena señalada por el art. 25 deja ley los cultivadores de las heredades colindantes con la Via, siempre que al verificar las plantaciones y las demas labores del cultivo, ó de cualquiera otra ma

nera, perjudiquen á los cerramientos, muros de sostenimiento, aletas do alcantarillas, estribos dejpuentes y cualesquiera otras obras de los ferro carriles.
Art.^6. ® Se aplicará igualmente el art. 25 de la ley, no solo á los labradores que en sus cultivos y mejoramientos do los predios rústicos inmediatos á la via íerrea arrojasen sobre sus cunetas tierras, abonos, hojas ó cualquiera otra materia que impida el Ubre curso de las aguas, sino tam bién ó los pastoresy ganaderos que en la custodia, apacentamiento y conducción de sus ganados ocasionaren el mismo daño.
Art. 7.® Los dueños ó arrendatarios de las heredades lindantes con los ferro-carriles no podran:
I . °  Impedir el curso de las aguas procedentes de la via férrea, ya sea construyendo zanjas, calzadas y veredas, ó ya elevando el terreno de sus fundos.

® Cortar árboles en la zona de 20 metros á uno y otro lado del ferro
carril sin previa licencia de la autoridad local y el reconocimiento de la Inspección falcultaíiva.

5. ® Arrancar raicea y remover la tierra en los declives y arrimados que produzcan desgajes sobre la via, y-di- recla ó indirectamenlo puedan obstruir ó embarazar su transito.Las obras necesarias para reparar estos daños se ejecutarán á cosía do los contraventores.Art. 8. ® Los dueños ó conductores de carruajes, caballerías ú otros ganados no podrán, ni aun para entrar en las heredades limítrofes ó salir de ellas atravesar la via por otros puntos que los ya señalados al intento. Esta prohibición alcanz.i también á los arrieros, conductores de carruajes, pastores y ganaderos queden suelta á sus caballerías ó ganados y lo.s apaccnten en las zonas del forro-carril.
Art. 9." No se permitirán los tinglados, cobertizos y puestos ambulantes en la zona de los ferro-carriles, aun para la venta de comestibles, si sus dueños no han obtenido previamente Ja correspondiente licencia de la Autoridad competente.
Art. 10. Incurre en la pena señalada por el art. 25 de la ley el que de intento ó por omisión y descuido deteriore ó destruya con susganados y car- riíages las obras y accesorios de los feryo-carrlles, conio son los antepechos,'las albardillas, los postes kilo

métricos, los de telégrafos y sus alambres y aisladores, los de señales, las inscripciones, las tablas de anuncios fijados al público, y las cañerías y depó- ■ sitos de a;ruas.
Es también aplicable este artículo á ios que, sin la autorización competente, corten ó destruyan los árboles plantados en la zona prefijada al uno y otro lado de la via férrea.Art. I I . Nadie podrá, sin previa autorización, dentro de la zona de 20 metros, establecer presas ó artefactos, abrir cauces para la toma y conducción do aguas, construir edificios, muros, alcantarillas, ramales ú otras obras.Art. 12. Las solicitudes para construir ó reedificar en las zonas de los ferro-carriles se diri -irán á los Alcaides de los pueblos respectivos, expresándose en ellas el sitio, destino y cir cunstancias de la obra proyectada.El Alcalde las remitirá desde luego con su informe y las observaciones que considere oportunas á la Inspección facultativa; y esta, previo reconocimiento y oida la Empresa, señalará la distancia que ha de mediar entre la via y la obra, fijando su alineación y las precauciones y condiciones facultativas á que en su ejecución haya de ajustarse.Es obligatorio) para los interesados presentar los planos de la obra á la Inspección facultativa siempre que estime conveniente examinarlos.Art. 15. Si hubiere acuerdo ont' e la Inspección y el Alcalde respecto á las construcciones proyectadas en las zonas de la via, este úllimó otorgará desde luego la licencia solicitada.Cuando haya disidencia y el interesado resisla las condiciones propuestas por la Inspección, el espediente pasará al Gobernador de la provincia, que oyendo al Consejo provincial resolverá lo que tuviese por conveniente.En el caso que alguna de las partes no se conformase con su resolución, el Ministro de Fomento decidirá en la via gubernativa definitivamente sin u lterior recurso.Art. 14. Previo informe ó aviso de la inspección facultativa, el Alcalde procederá a demoler las obras que se hubiesen construido en la zona del- camino de hierro sin la correspondiente licencia, así como también las que aun después de otorgadas no llenasen las condiciones en ella prevenidas.Art, 15. Si las casas y demás edificios contiguos al fcrro-carril, y particularmente las fachadas del lado do la via, amenazasen uiuar, la Empresa dará parte
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o
iiiunjiliiitíiinf'nto ú la Itiíípecciun faciil- taliva paro que [uaireda desde luego 
á su rccüiiociinienlü.Si de o s l e  resultase su mal estado 
é inseguridad, la Inspección lo jiondrá en conocimitíiUo del Alcalde, manifes
tando si la ruina es ó no próxima, y si el edificio se cuenta entre los que e«lán sujetos ó^relírar su línea de ía-

Art. tG. La prohibición impuesta 
j)or ei art. 5. ® de la ley de Ip’antar á menos de tres metros do distancia 
del ferro-carril otra fábrica que no sea una pared ó tapia, lleva consigo la de abrir oii ella puertas, ventanas, aspille ras li otro hueco cualquiera que de 
sobre la via.Art. 17. Los proyectos de aquellas 
obras que atraviesen la via ó le impongan una servidumbre más o menos (lirectauienle se someterán á la apro
bación del Ministerio de Fomento, quien resolverá despees de oír a la Emjiresa y al Gobernador do la pro- 
vincia.Art. Í8. Por todos los medioi po
sibles asegurará la Empresa:1. ® La conservación en buen esta
do del ferro-carril y todas sus dopen- 
dencias.

2 .  " La g u a r d a  y e l  servicio d e  las 
barreras en los pasos á nivel.5.® La vigilancia y oportuna maniobra de las agujas en los cambios y cru- zamieriUs de via, y en las señales adoptadas tanto de dia como de noche.4." La iluminación de las eslaoií»- 
nes y la de los pasos á nivel (}ue el Ministerio de Fomento determine, desde 
[)uesto el sol hasta el tránsito del úl
timo tren.Ti.® La de los túneles que igualmente determine el Gobierno, y que existirá, constaníemeiite núoutras la 
via se halle praelicablo.Art. 10. Parasol.más exacto cum- plimienlo de cuanto se previene en el articulo que antecede, habrá en todos los puntos donde se creyese necesario guardas te  via, guarda-ajngas y vigilantes de dia y de noche en número suficiente á la seguridad de los trenes 
y buen éxito de la explotación.Mléntras dure el servicio de estos empleados no podrán jamas abandonar su puesto sin autorización expresa del jele do quien dependan, y sin haber sido previamente reemplazados.Art. 20. Cuando á juicio del Ministerio de'Fomento fuesen insuficientes 
para conseguir la seguridad de la explotación los medios empleados por la Empresa, adoptará por sí mismo, después de oírla, las medidas qae juzgue convenientes y que el.interes público 
reclame en cada caso.Art. 21. La Inspección facultativa, 
facultativa, de acuerdo con la Empresa, organizará do la manera mas conveniente el servicio y polici'a de las 
barreras.Art. 22. Siempre que sea necesario para la conservación do las obras ó seguridad de las personas ó merenn- cia.s abrir contrafosos, construir defensas y contra-carriles, ó emprender otros trabajos de la misma naturaleza la Empresa procederá desde luego á su realización en ios puntos que el Gobier
no designe.Art. 25. La división de la linea en kilómetros, las rasantes, los radios y longitudes de las curvas se indicarán según Jas prescripciones dictadas por 
el iMinisterio. do Fomento, estableciéndose siempre quo sea posible á la derecha de la vía, y partiendo de Madrid como de un punto céntrico a las costas 
y fronteras.

CAPITÜ'LO III.
De las estaciones.

Art. 24. Cada estación tendrá » n la

fachada principal una enseña en que se exprese su nonibre, y un reloj para arreglar el servicio de la misma y el del movimiento de los trenes.. Todos los relojes de una línea se ajustarán al de la estación mas importante, y el de esta será regido por el 
tiempo medio.Estarán asimismo rotulados de una manera clara y precisa todos los pasos para la circulación de ios concurrentes, carruajes y caballerías, de manera que fácilmente se reconozcan los des- paciios, oficinas, almacenes, talleres y demas dependencias de la Empresa.Art. 25. Todo billete con enmiendas ó raspaduras será desechado como 
falso.Art. 26. Para la seguridad de los equipajes, bultos y mercaderías, la Administración del ferro-carril expedirá á sus dueños ó encargados que se presenten en su nombre los correspondientes resguardos, especificando en ellos el número y clase de los bultos entregados, el precio exigido por su trasporte, y las demas circunstancias que se consideren necesarias para el 
mejor desempeño de este servicio.

fSe continuará.)

SUPUEMO TllIBUNAL DE JUSTICIA.

Ed la villa y córte de Madrid á 4.* de Agosto de 4859, en los autos de cornpeteuoia entre el Juzgado do la Ca- piluuía general de Burgos y el de pri- ra instancia de Entrambasaguas, acerca del conocimiento de las diligencias de prótocolizaeion delTeslamento otorgado por el Mariscal de Campo D. José 
de Mazarrasa.Uesultando que .en 2o de Noviembre de 1858, otorgó el expresado General en el pueblo de Villaverde del Monté, perteneciente á dicho Juzgado, ante el Escribano D. Urbano de Agüero y siete testigos de aquella vecindad, testamento cerrado, y que verificado su fallecimienlo eo 42 do Diciembre siguiente, se presentó al Juez de primera instancia para su apertura y protocolización por D. Gregorio de Mazar- rasa, sobrino del testador, habiendo tenido efecto una y otra con las forraalida- deslegales en el registro de dicho Escribano, y apareciendo ser el heredero instituido el mismo sobrino:HesuUando que en 22 de Diciembre 
del mismo año D. Felipe Mazarrasa, hermano y albacea de D. José, puso en conocimiento del Capitán general de Burgos aquel fallecimiento, acompañando á su comunicación dos cláusulas de la última disposición del General, en las cuales manifestó explícila- inenle su voluntad de arreglarse en ella á las leyes comunes del reino, renunciando á ios privilegios de su clase, y de que ni la Justicia ordinaria ni la militar intervinieran en el cumplimiento de sus disposiciones, separándolas absolutamente de su conoeimienl» y encargándolo exclusivamente á sus 
albaceas:Uesultando que pasada dicha comu
nicación al Juzgado de la Capitanía general, y reclamando el testamento integro de D. José Uazarraia, se declaró único competente para conocer en su 
aprobación y demas diligencias subsi- gnif'ules, librando en su consecuencia exhorto al Juzgado de Entrambasaguas para que dispusiera su desglose del Protocolo del Escribano autorizante y remitiera todo original al de la Capilaniu general, teniendo en otro caso por anunciada la competencia, para lo cual so fundó: primero, en que siendo militar el testador# la protocolización de su testamento debia hacer
se en ia Escribanía principal de Guerra

del distrito á cuya jurisdicción correspondía el conocimiento' de todos los actos de la testamentería, según lo prevenido en las leyes 5.“ y 6.*, título 21 libro 40 de la Novísima Recopilación y en el art. 5.“ título 11, tratado 8.® de las Bealei Ordenanzas del ejercite; segundo, en que la aplicación de estas disposiciones estaba confirmada por las decisiones de este Tribunal Supremo de 8 de Marzo y 7 de Noviembre de 1856; y, últimamente, en que la renuncia que el General Mazarrasa quisiera hacer del fuero militar, no era válida, según lo dispuesto terminantemente en las Reales órdenes de 46 de Enero de 1780 y 31 de Enero de 1847 y lo declarado por el Supremo Consejo de la Guerra en l.° de Octubrede 1733.Resultando quo el Juzgado de Em- trambasaguas, con audiencia del heredero D. Gregorio Mazarrasa, declaró, por el contrario, que habla obrado dentro del círculo de sus atribuciones y con manifiesta competencia al acordar la apertura y protocolización del testamento dei Genera!; porque, si bien los militares pueden testar sin observar ciertas formalidades, no les está prohibido el hacerlo ante Escribano y guardando las que han establecido las leyes generales; porque habiendo preferido aquel este modo, otorgando un testamento cerrado, era indispensable proceder á su apertura con las formalidades prescritas por el derecho, las cuales se hallan comprendidas entre los actos de jurisdicción voluntaria, de que hace especial mención la ley de Enjuiciamiento civil en el título 12 do la segunda parte; por que dichos actos son de la exclusiva competencia de los Juzgados de primera instancia, según lo dispuesto en 
a regla 1.* del art. 1.208 de dicha ley, y lo declarado por este Supremo Tribunal en su decisión de 17 de Diciembre último; y finalmente, porque no tratándose hoy de la testamentaria ni abintestato de D. José Mazarrasa, habiéndose limitado el Juzgado de primera instancia á la apertura y protocolización de su testamento, no son aplicables las disposiciones legales citadas por el de Guerra, ni las decisiones de este Tribunal que recuerda, las cuales se dictaron en un asunto incoado con anterioridad á la observan
cia de la ley de Enjuiciamiento civil; por todo lo cual terminó, acordando la retención del exhorto del Juzgado de la Capitanía general de Burgos, y que se le oficiase para que dejara expedita su jurisdicción, ó en otro caso remitiera á este Supremo Tribunal las actuaciones, como se ha vorificado por 
uno y otro contendipnle:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
D. Anlero de Echarri:Considerando que la apertura de un testamento cerrado es un acto de ju
risdicción voluntaria:Considerando que el conocimiento 
de los de esta clase compete ¿ los Jue
ces de primera instancia:Considerando que la protocolización 
de los testamentos cerrados debe hacerse precisamente en el registro del Escribano autorizante, siempre que sea posible, según lo dispuesto en el artículo 1.40Ü de la ley de Enjuiciamien
to civil: .Considerando que habiéndose limi
tado el Juzgado de primera instancia de Entrambasaguas á ordenar la aper
tura y protocolización en el̂  registro del Escribano que lo autorizó del tes- tamenlo del Mariscal de Campo D. José 
Mazarrasa, obró con notoria legalidad 
y competencia:Considerando, ademas, que practi
cadas aquellas diligencias sin ninguna contradicción ni reclamación, queda ,on legítimamente terminadas, siendo 
por consiguiente extemporánea la que

ha hecho el Juzgado de Guerra del distrito de Burgos:Y considerando,por último, que las decisiones de este Tribunal Supremo de 8 de Marzo y 7 de Noviembre de 1856, sobre haberse dictado en un negocio anterior á la observancia de la ley de Enjuiciamiento civil, no contrarían los principios establecidos, porque en aquelcaso se trataba de promover un juicio de testamentaria, combatiendo la última disposición de una persona aforada, y en e! presente ni hay contienda pendiente ni aun anunciada, ni en las diligencias terminadas y propias de la jurisdicción {voluntaria se ha hecho nada que pueda afectar á nn juicio de testamentaria;
Declaramos qúe no ha debido promoverse esta competencia, y por consiguiente que no há lugar á decidirla, devolviéndose á cada uno de los Juzgados contendientes sus respectivas actuaciones.Así por la presente sentencia, que 86 publicará en la Gaceta de esta corte, é insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las correspondientes copias certificadas, lo pronuncia

mos, mandamos y firmamos.—Manuel García de la Gotera.—Ramón Maria de Arrióla.—Vicente Valor.—.Antero de Echarri.
Publicación.—Leída y publicada fué la precedente sentencia por el limo. Sr. D. Antero de Echarri, Ministro del Tribunal Supremo do Justicia, estándose celebrando audiencia pública en la Sala extraordinaria del mismo hoy dia de la 

fecha, de que certifico como Secretario de S. M. y Escribano de Gámara.Madrid l . “ de Agosto de 1859.— Dionisio Antonio de Puga.

SBCCIOIS DE LA PROVINCIA

GOBIERNO CIVIL. 
Circular número 204 .
Los Señores Alcaldes de los 

pueblos de esta provincia, Coman
dantes de los puestos de la Guardia 
civil, empleados de vigilancia y de
mas dependientes de mi autoridad 
procederán á la bus6a y captura de 
tres hombres desconocidos cuyas 
señas se expresan á continuación, 
remitiéndolos si se encontrasen, á 
disposición del Sr. Juez de primera 
instancia de Segura de la Sierra 
que lo reclama, como autores de 
un robo de trescientos veinte y ocho 
rs., verificado á Julián Benilez de 
la expresada villa, en la mañana del 
8 de Abril último y sitio que lla
man Hoya-majada. Albacete 26 de 
Agosto de 1859.:=Awíomo Hurtado.
Señas de los tres hombres desconocidos.

Uno lleva colzones de correal, 
albarcas, chaleco de pana azul y 
sombrero bajo. Otro calzones de pa* 
ño negro, chaleco de pana negra y 
en la cabeza un pañuelo azul con 
pintas blancas. Del otro desconoci
do no constan sus señas.

Otra níim. 2ÜS.
En la Gaceta de Madrid de 20 del
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corriente núm. 21)2 m  insertan los documentos siguientes;
Gobierno de la provincia de Madrid.— Sección de Fomento.— Negociado l . " =  Obras públicas.

«El limo. Sr. Director general de Obras públicas, con fecha 18 de Julio próximo pasado, me traslada la Real orden siguiente:
Excmo. Sr.: El Exorno. Sr. Ministro de Fomento se ha servido comunicar con esta fecha, al que lo es de Hacienda, la Real orden siguiente:Excmo. Sr.; S. M. la Reina (que Dios guarde), de acuerdo con lo consultado por el Consejo de Estado, en Secciones de Gobernación y Fomento, Estado y Gracia y Justicia, en 20 de Mayo último, acerca de la redención de censos que gravaban las fincas expropiadas para la reforma de la Puerta del Sol do esta corte, se lia servido acordar tenga efeclo|dicha redención, bajo las prescripciones siguientes:

4." Se declara sin efecto la base 7.® dé las aprobadas por Real orden do 9 
de Setiembre de 1857, y en su virtud se reconoce el derecho que asiste á los dueños de. dichos censos, á percibir integro el.capital constitutivo de los mismos, el cual ha sido deducido del Taior de las respectivas fincas.2i* El Consejo de Administración de las obras icón arreglo á cada caso y bajo las bases siguientes, adoptará las disposiciones que estime oportunas para que el pago se haga al legítimo dueño del ceoso, con la seguridad debida para evitar al Estadó las reclamaciones ulteriores y los perjuicios que en otro caso pudieron sobrevenir.3. * El mismo Consejo procederá á indemnizar por sí á los censualistas particulares, cuya aptitud legal á percibir el todo ó parte, esté justificada, siempre que los censos graviten aisladamente sobre^una finca de las expropiadas.4. * Los capitales de particulares j  corporaciones que graven manco- munadamente sobre varias fincas, alguna de las cuales |hayan sido expropiadas y otras no, se consignarán en la 
Caja general de Depósitos, á disposición de los Tribunales de justicia, hasta que las. parles interesadas, con in- tervencionfde los Tribunales, decidan, limiten y precisen entre si el censo ó censos |respecLivos para que, prévio mandamiento judicial, (tenga lugar la redención.

5. * Los capitales de corpopaciones civiles y religiosas, se consignarán en 
la Caja general do Depósitos á disposición del Ministerio de Hacienda, para que con arreglo á las leyes vigentes de desamortización en un caso ó el Concordato en otro, dé la aplicación debida á dichos fondos.

6. ® Los |capitales cuyos legítimos dueños se ignoran y con arreglo á la ley de 9 de Mayo de 1855 deben pasar al dominio del Estado, deberán Igualmente ser consignados en la Caja general de Depósitos á disposición del Ministerio de Hacienda para qne, previo el oportuno expediente y mandamiento judicial, sean adjudicados á la nación en concepto de mostrencos.
7. * El Consejo de Administración de las obras mantendrá las relaciones oficialeg que sean necesarias, tanto con los Tribunales civiles como con el Ministerio de Hacienda, hasta que la redención de los censos citados se haya verificado y las escrituras de pago radiquen en su poder, para unirlas á los respectivos expedientes de las fincas á que pertenecen.
Lo que traslado á V. E. para su conocimiento y fines consiguientes. Dios guarde a V. E. muchosaños.
Madrid 18 de Julio de 1859.=José r rancisco de liria.=Sr. Gobernador civil de esta provincia.» »

Lo que he dispuesto hacer público en este periódico oficial á fm do que todas las personas ó corporaciones que se crean con derecho ó percibir los capi- pilales de los censos á que se refiere la preinserta Real resolución, presenten en este Gobierno do provincia los títulos en que funden su dcrcciio. En su vista y si hubiere lugar, se les entregarán los capitales y los réditos que 
hayan devengado desde que descontados del importe de las casas sobre que gravitaban, se consignaron en la Caja general de Depósitos.

Con objeto de que los interesados cuenten con los datos que puedan necesitar para aducir sus reclamaciones.

3  =
se inserta á continuación un estado en que se indican los capitales de los censes que existen hoy consignados en la Caja general de Depósitos, sus anuas pensiones, casas sobre que gravitaban, últimos dueños de estas y los que aparecen serlo de los expresados capitales.

Madrid 18 de Agosto de 1859.^E1 Gobernador interno, El Conde de la Oliva.»
Y para conocimiento de los habitantes de esta provincia, he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de la misma á los efectos oportunos. Albacete 28 de Agosto de 1859.—Aníonto Hurtado.

{El estado se insertará en el n.° siguiente.)
DEPOSITARIA DE LOS FONDOS PROVINCIALES 

DE ALBACETE. Mes de Julio de 1859.

Extracto de la cuenta de los indicados fondos correspondiente al mes de Julio que comprende la existencia que resultó en fin del anterior, las cantidades recaudadíís en dicho Julio y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto, á saber:
CARGO. Bs. Cent.

Primeramente «on cargo veinte y ocho rail novecientos cuarenta y un ra. cincuenta y nueve cent, que resultaron existentes enlin del mes a n te r io r .......................................................................  28.941 59Por recargo del 5 p. § á la contribución de inmuebles cultivo y ganadería...........................  38.775’,41)
Por del 10 á la industrial y de comercio. . 1.6-Í0,56> 61.500,88Por Ídem a la de consumos.................................  21.086,9l)

Total Cargo......................  90.442,47
Capí- A rti'
tutos, culos. DATA. Personal. Material. Total.
1 .  ® 1.® Son dala cinco mil seiscientosdos rs. setenta y cuatro cents, satisfechos por obligaciones del

Consejo provincial.......................  3.958,32 1.644,42 5.602 74Id. 3. ® Id. por Comisiones especiales. . 1.833,52 250 2.083*32Id. 4. ® Id. por Administración y repa
ración de fincas provinciales. 383,33 » 583 352 .  ® 1.® Id. por obligaciones del Instituto
de 2.® enseñanza......................  7.829,48 1.244,92 9.074,40Id. 3. ® Id. por id. de la Comisión de Ins
trucción primaria . . . .  1.249,99 125 1.374,993 . ® 1.® Id. por obligaciones del Hospital
de Dementes de Valencia. . . 4.252 » 4.2325. ® 3. ® Id. por id. de la Casa de Ma-

, ternidad.....................................  9.584,92 5.969,94 15.554,86Id. 4.® Id. por id. de la Junta pro
vincial de Beneficencia. . . 749,99 250,01 1.000

6. ® único Id. por la conservación y fomento
de ios Montes............................2.211,09 » 2.211097 . ® id. Id. para otros gastos. . . . 5.910 5.500 9*210*9.® Id. id. por Imprevistos............................   » 5.302,32 5'.302,52

Total Data......................  38.142,44 18,080,61 56.229,05

RESUMEN.
Importa el cargo....................................  90.442,47Idem la dala...........................................  56.229,05

Existencia para Agosto . 54.213,42
Do forma que importando el cargo noventa mil cuatrocientos cuarenta y dos rs. cuarenta y siete cónts., y la data cincuenta y seis mil doscientos veinte y nueve rs. cinco cents, resulta una diferencia de treinta y cuatro mil doscientos trece rs. cuarenta y dos cénl. de que me haré c a r^  en la 

cuenta de Agosto. Albacete 23 do Agosto de 1859.—El Depositario”,/onocto Cútoli.—El Oficial interventor, Pascual Teslór y de Huerta._V. ® B. ®__El Gobernador, Hurtado.
Nota expresiva de las cajas en que resultan las existencias y cantidades que las forman en el extracto de la cuenta de Julio último.

En la Depositaría ele mi cargo. . . , 7.483,02En la del Instituto provincial . . . .  6.044,10En la de la Junta provincial de Beneficencia 20.686,30
Existencia para Agosto. . 54.213,42.

Albacete 23 de Agosto de 1859.—El Depositario, Ignacio Cúfoíi.

V ADMINISTRACION PRINCIPAL DE 
HACIENDA PUBLICA.

La contribución de hipoteca* 
que, por su doble carácter de im
puesto y garantía de seguridad á 
los adquirentes de bienes inmue
bles, parecía llamada á realizarse 
sin ocultación de ninguna clase, ha 
sido en esta provincia la que ha 
ofrecido constanteiuente peores re
sultados en su práctica y recauda
ción.

Para metodizarla serán nulos 
mis esfuerzos si no los secundan 
los Sres. Jueces de primera instan
cia, Escribanos de los pueblos de 
la provincia. Jueces de paz, Alcal
des constitucionales y demas funcio
narios, á quien por la índole espe
cial de la referida contribución cor
responde evitar los fraudes que se 
cometan, y que deben llegar á su 
noticia antes que á la mia*. No dudo 
de su concurso al resultado que me 
propongo, pero no puedo menos de 
dirigirme particularmente á los Se
ñores Alcaldes constitucionales y 
Jueces de Paz, encargándoles que 
vigilen constantemente y obliguen á 
los interesados en las traslaciones 
de dominio de fincas rústicas ó ur
banas, que se ejecuten en sus tér
minos jurisdiccionales á que se pre
senten á satisfacer el derecho hipo
tecario. Asi mismo les prevengo que 
he autorizado á los Registradores de 
hipotecas á que directamente se di
rijan á ellos, pidiéndoles el auxilio 
que necesiten para la averiguación 
do los fraudes que se hayan come
tido, ó que en adelante se cometan, y 
tendría sumo disgusto si su descuido 
en este servicio me obligare á adop
tar otras medidas mas severas, para 
las que estoy autorizado por el artí
culo 47 del Real decreto de 25 de 
Mayo de 1845.

Réstame solo encargará los Se
ñores Alcaldes, que por medio de 
la publicidad de esta circular, hagan 
conocer á los vecinos del pueblo, 
que el artículo 100 del Real decre
to de 5 de Mayo de 1850 faculta y 
obliga á todo español mayor de 18 
años, que tenga noticia de cualquier 
acto de defraudación, para dar avi
so á los Jueces ?i oficinas de rentas; 
y que el 14 del de 26 de Noviembre 
de 1852, dispone que se aplique á 
los denunciadores délos fraudes que 
se intenten hacer al derecho hipote
cario la tercera parte de las mullas 
que tengan lugar á consecuencia de 
sus denuncias, asegurándoles que el 
secreto del nombre del denunciador 
será en lodos casos inviolable.

Lo que se inserta en esteHole- 
lin oficial para su. cumplimiento. 
Albacete 25 de Agosto de 1859.— 
Vergara.

Siendo bastante general la equi
vocada inteligencia que se da por 
los Ayuntamientos al Real decreto 
do 8 de Agosto de 1851 en la par
to referente al papel sellado que de-
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lie emplearse en las acias de jura < 
mentó y [losesion de los individuos j 
de las mismas corporaciones, la Di- | 
reccion j^̂ eneral de Denlas Estanca- | 
lias con focha 25 del actual se ha 
servido disponer que dichos docu
mentos se estiendan en lo sucesivo 
en papel del sello 2.” según lo pres
crito en e! artículo 10 del Real de
creto citado.

Lo que hago saber por medio 
del Boletin olicial á todos los Ayun
tamientos de la provincia, advirtién
doles que caso de que hayan hecho 
uso, al efecto, tanto en el corrien
te año como en los anteriores, de 
papel del un sello inferior, unan al 
mismo documento el pliego ó plie
gos de reintegro por el importe de 
la diferencia; sirviéndoles dê  go
bierno que con esta advertencia no 
podrán alegar ignorancia en el caso 
de que el visitador de la renta re
pare la falta y tendrán por lo mis
mo que sufrir la mulla correspon
diente. Albacete 25 de Agosto de 
1859.—Vicente Bamon de Vergara.

COMISION PRINCIPAL Dlí VENTAS
DE BIENES NACIONALES.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, y en virtud de las leyes de i.®  de Mayo de 1855 

7  11 de Julio de 1056 ó Instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta, en el día y hora que so dirán, las fincas-siguientes.

Remate para el dia 30 de Setiem
bre de 1859 ante el Juez de 1.* instancia D. Joaquín Sánchez Cantalejo y el Escribano D. José López Campos que tendrá efecto en las Salas consistoriales de esta capital desdo las d®ce de su mañana en adelante.

PROPIOS.

Rústicas. Mayor cuantía.
X ú tu . 

d e l In
v e n ta 

r lo .

349 Primera suerte de siete en que la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado ha dispuesto so dividan unas Lomas, correspondientes á los propios de Rarrax, situadas en su término, la cual comprende el cerro do las Palomas, loma de Casa Grande, el cerro de la Cosa de Cano, el cerro de 1). Diego, el de Ratón y de Gamones, el de la Morrá, el Gordo, el de Casa Gualda, Ciiarteros, Partidor: varios medianiles y partes de la Cordillera que dirige para las Encebras, do cabida de 445 fanegas, equivalentes á 311 hectáreas, 75 arcas, 32 cenliárcas y 5 centímetros. Linda S. terrenos de Casa grande y de Cano y otros propietarios, M. D. Benito Nuñez, terrenos de Casa grande y término de ¡Lezuza, P. segundo trozo y N. Stérrenos de Cañada blanca, Casas'dc lasToircsde los árboles V otros propietarios. Los Peritos le han señalado de renta SCO rs. por la que ha sido capitalizada en 19.350 rs. y tasada en 20.025 rs. qué sem rán de tipo en la subasta.Segunda muerto comprende to
dos los cerros y medianiles desde el primor trozo á la Cañada de las

Pilas, de 500 fanegas de cabida, equivalentes á 350 hectáreas, 20 
áreas y 45 cenUáreas. Su pasto y : el de la primera suerte lomillo, romero y algunas aloclias. Linda S. el primer trozo y terreHOS de Casa de Cuerva, M. terrenos de ü. Benito Nuñez, de las Encebras 
y término de Lezuza, P. dicho término, tierras de las Encobras, de Ciñas hermosas y de la Ruiza y 
N. Cañada do las pilas, terrenos de 
las Casas de Cuervas y otros propietarios. Los peritos le han señalado de renta 965 rs. por la que ha sido capitalizada en 21.712 rs. 50 cént. y tasada en 22.500 rs. que servirán de tipo en la subasta.Tercera suerte comprende 525 fanegas de tierra, equivalentes á 227 hectáreas, 68 áreas, 49 cen- liáreas y 25 centímetros. Su pasto atocha, tomillos, romero, alguna mala rnbia y enebros. Linda S. cuarto trozo, M. Cañada de las Pilas, P. término ele Lezuza y terrenos de la Ruiza y N. propietlad do D. Benito Nuñez y otros. Los. 
peritos le han señalado de reuta 865 rs. por la que ha sido capitalizada en 19.402 rs. 50 cént. y tasada en 20.150 rs. que servirán 
de tipo en la subasta.Cuarta suerte, consta de 520 fanegas equivalentes á 224 hectáreas, 18 arcas, 20 centiáreas y 80 centímetros.- Su pasto atocha, romero, mata rubia y algún enebro. Linda S. quinto trozo, M. cañada de las Pilas, P. tercer trozo y 
•N... .D. Juan Antonio Diaz y otros propietarios. Los peritos le lian señalado de renta 866 rs. por lo que ha sido capitalizada en 19.485 rs. y tasada en 20.160 rs. que servirán de tipo en la subasta.Quinta suerte, consta de 320 fanegas equivalentes á 224 hectáreas, 18 áreas, 20 centiáreas y 80 centímetros, de igual pasto que el anterior. Linda S.D. Rafael Men- dizabal, Alfonso Martínez y otros, M. tierras de cañada blanquilla y otros, P. cuarto trozo y N. propiedad de D. Benito Nuñez, de D. Juan Moragon y otros. Los peritos le han señalado de renta 866 rs. por ia que lia sido capitalizada ■ en 19.485 rs. y tasada en 20.160 rs. que servirán de tipo en la 
subasta.Sexta suerte, do caber 497 fanegas, equivalentes á 348 hectáreas. 18 áreas, 27 centiáreas y 93 centímetros. Su pasto atocha, romero, tomillo, y alguna mata rubia. Linda S., M. y P. D. Benito Nuñez y otros y N. algunos medianiles del sétimo trozo y varios propietarios. Los penlos le han señalado de renta anual 905 rs. por la que ha sido capitalizada en 20.317 rs. 50 cént. y tasada en 20.905 rs. que servirán de 
tipo en la subasta.Sétima suerte, compremlc ios cerros y medianiles -desde la Cañada que baja por el saliente del Cornedillo hasta el término de Lezuza y siguiendo la Cordillera hasta las tierras de Ondonoros y parte de las lomas *que hay por 
el cuarto do María Alfaro y lomas de la Morra, su cabida 590 fanegas equivalentes á 413 hectáreas, 35 áreas, 57 centiáreas y 40 centímetros. Tanto esta suerte como las oiileriores, se componen de cerros, en los cuales se encuentran algunas roturaciones que se han incluido en la medición por pertenecer á esta propiedad. Linda S. tierras de Ondoneros y otros. M. D. Benito Nuñez y otros, P. varios propietarios y término de Lezuza, N. término de Alcaráz y

varios propietarios. Los peritos le han señalado de renta 1.118 rs. por ia que ha sido capitalizada en 25.155 rs y tasada en 25.960 
rs. que servirán do tipo en la subasta.

ADVERTENCIAS.
1. * No se admitirá postura quo no 

cubra el tipo de la subasta.2. “ El precio en que fuesen rematadas las lincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor cuantía y procedan de Corporaciones civiles, se pagara en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El primero a los quince dias siguientes al de notificarse la adjudicación, y los restantes con el intervalo de un año cada uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, según se previene en la ley do 11 de .íiilio de 1856.3. ® Las fincas de mayor cuantía del Estado continuarán pagándose en los quince plazos y catorce años que previene el articulo 6. ® de la ley de pri mero de Mayo de 1855 y con ia bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los compradores que anticipen uno ó mas plazos, pudiendo este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, consolidada ó diferido, conforme á lo que se dispone en las Instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855. Las de menor cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, durante diez y nueve años.A los compradores que anticipen uno ó mas plazos no se íes hará mas abono que el 3 por 400 anual; en el concepto de que el pago ha de egecu- tarse al tenor de lo que se dispone en las instrucciones d e l . “ doMayo y 30 
do Junio de 1850.4. ® Según resulta de los anteceden
tes y demas datos que existen en ia Administración especial de Ventas de Bienes Nacionales de esta provincia, los de que se trata no se hallan gravados con carga alguna, pero si apareciese posteriormente, se indemnizará al comprador en los términos que la ya citada Jcy determina.5. “ Los derechos de expediente, hasta la toma de posesión, serán do cuenta del rematante.6. ® A la vez que en esta capital se verificará otro.^remate en la villa y 
corle de Madrid.Lo quo se anuncia al público, para conocimiento de los que quieran interesarse en la adquisición de las espre- sadas fincas.

NOTAS.
1. ® Se consideran como bienes de corporaciones civiles, los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los demas bienes que bajo diferontcs denominaciones corresponden á las provincias y á los pueblos.2. " Son bienes del Estado, los que llevan este nombre, los de Instrucción pública superior, cuyos productos ingresen en las Cajas del Estado, los de secuestro dei ex-Infantc D. Cárlos, y los de las órdenes militares de San 

,fuan do Jerusalen, cualquiera que sea su nombre ú origen.Albacete 23 de Agosto de 1859.— P. S., José María Sartorio.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE BOGARRA-
D. José González Pedresa, Alcalde 

constjtucional de la villa de Bo- 
garra.

Hago saber: Se halla vacante la 
Secretaria de este Ayuntamiento

por renuncia del que la desempe
ñaba en propiedad: su dotación es 
de 3000 rs. pagados por mensua
lidades de los fondos municipales. 
Y se anuncia á el público para que 
las personas que se crean adorna
das de los requisitos necesarios, y 
quieran optar á dicha plaza dirijan 
sus solicitudes documentadas y fran
cas de porte con sobre á esta Al
caldía, en el término de 30 dias á 
contar desde esta fecha. Bogarra 
7 de Agosto de 1 8 5 9 .=  El presi
dente, José González Pedrosa.— 
Juan de Tejada y Martínez, Secre
tario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE ALCARAZ.

D. Mariano Die y Pescelto Juez da 
primera instancia de esta ciudad 
de Alcaráz y su Partido.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Antonio Buendia, natu
ral del Bonillo, de donde se au
sentó p^ra el servicio de las armas 
por haber sido declarado soldado en 
el año de mil ochocientos ocho ónue- 
veo á sus hijos,ó descendientes en el 
caso de haber fallecido, asi como 
también á cualquiera otra persona, 
que se crea con derecho, á los bie
nes relictos por muerte de Isabel 
Buendia, vecina que fue de dicha 
villa; para quo en el término de 
treinta días siguientes á la inser
ción de este anunolo en la Gaceta 
do Madrid, comparezcan por si ó 
por medio de procurador con po
der bastante á usar de! derecho que 
puedan tener á los referidos bienes 
en lo.s autos de juicio necesario de 
testamentaría de ia indicada Isabel 
Buendia, que se siguen en este Juz
gado y se incoaron á instancia del 
Promotor Fiscal y en los cuales 
reclama JaJiercncia de aquella José 
Buendia de la misma vecindad, co
mo su pariente mas próximo; en 
inteligencia que de no comparecer 
en dicho término les parará el per
juicio que haya lugar. Dado en Al
caráz á diez y nueve do Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y nueve. 
Mariano Die.— Por su mandado, 
Mariano López.

INSTITUTO PROVINCIAL DE SEGUN-
D4 ENSEÑANZA DE MURCIA.

Escuela normal superior de primera enseñanza.
ANUNCIO.

El Sr. Rector de este distrito 
Universitario, 'atendiendo al estado 
especial en que se halla esta Ca
pital, ha tenido á bien suspender la 
apertura de la matrícula de la Es
cuela Normal Superior dé esta pro- 
vincia, hasta tanto que el Gobierno 
de S. M. determine lo mas conve
niente.—El Director del Instituto, 
Angel Guirao.

IMPRENTA DE LA UNION.
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